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SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. PARA VINCULAR A PROCESO AL 
IMPUTADO, CORRESPONDE AL MINISTERIO PÚBLICO LA CARGA DE ESTABLECER EL HECHO 
QUE LA LEY SEÑALA COMO DELITO Y LA PROBABILIDAD DE QUE AQUÉL LO COMETIÓ O 
PARTICIPÓ EN SU COMISIÓN, AUN CUANDO SU RELATO DEFENSIVO SEA IMPERFECTO Y 
CAREZCA DE RESPALDO PROBATORIO PLENO. 
 
Conforme a los artículos 19, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 316 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para vincular a proceso a un imputado 
no se requieren pruebas plenas que demuestren más allá de toda duda razonable la existencia de un 
hecho que la ley señale como delito, así como que la persona implicada lo cometió o participó en su 
comisión, como sí sería necesario al dictar la sentencia definitiva en la etapa de juicio, según lo prevé el 
artículo 402, párrafo tercero, del código procesal citado. Sin embargo, ello no revierte la carga probatoria 
que corresponde a la parte acusadora, conforme al artículo 20, apartado A, fracciones V y X, de la 
Constitución Federal, aun cuando el relato defensivo del imputado sea imperfecto y carezca de respaldo 
probatorio pleno; esto es, en el sistema procesal penal acusatorio y oral, corresponde al Ministerio 
Público la carga de establecer, a título de probable al solicitar la vinculación a proceso, o de demostrar a 
título pleno al formular la acusación, los aspectos inherentes al hecho delictivo, así como a la 
participación de la persona implicada en su comisión. Mientras que si el imputado decide ejercer su 
derecho constitucional a declarar, no tiene por qué probar a plenitud aspecto alguno. Exigir lo contrario, 
esto es, que el imputado al declarar emita un relato perfecto, que demuestre a plenitud su inocencia, 
implicaría tanto como soslayar el principio de presunción de inocencia, tutelado en el artículo 20, 
apartado B, fracción I, constitucional y revertir ilegalmente la carga de la prueba que, se reitera, 
corresponde al representante social. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 347/2016. 29 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Toraya. 
Secretaria: Yanitt Quiroz Vanegas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RESOLUCIONES JUDICIALES EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 
67, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE 
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE NO DEBEN REBASARSE LAS LÍNEAS 
ARGUMENTATIVAS DE LA RESOLUCIÓN ORAL, NO QUE LA VERSIÓN ESCRITA DE LA DECISIÓN 
JUDICIAL DEBA SER IDÉNTICA EN SU LITERALIDAD. 
El precepto mencionado debe interpretarse en el sentido de que en la audiencia el juzgador está constreñido a exponer los 
argumentos torales (líneas argumentativas temáticas) de la decisión judicial de que se trate, pudiendo ampliarlos en la versión 
escrita, con la única limitante de no exceder el alcance de la emitida oralmente. Es decir, a lo que se refiere el numeral en comento 
es que no deben rebasarse las líneas argumentativas de la resolución oral, no que la versión escrita de la decisión judicial deba ser 
idéntica en su literalidad. Luego, si en las audiencias públicas del sistema procesal penal acusatorio sólo se dan las directrices del 
fallo y/o resolución, ello no significa que se inviertan los factores del proceso de emisión de las sentencias y/o resoluciones 
(exposición de razones-toma de decisión), sino que se mantienen en el mismo orden, pero bajo una dinámica eminentemente oral, 
para posteriormente plasmarse por escrito (exposición de argumentos -toma de decisión- elaboración de sentencia y/o resolución), 
porque ya constaron los elementos indispensables para estimar que la impartición de justicia se realizó en un marco de 
transparencia y apertura hacia la sociedad (cumplió con los principios de inmediación, publicidad, concentración, contradicción y 
continuidad): la existencia de un caso con un problema jurídico y la exposición de argumentos que sustenten una postura. El 
proceso deliberativo y racional seguido por el órgano jurisdiccional constará, en última instancia, en el elemento fundamental del 
actuar de los juzgadores: la resolución escrita, pues las audiencias públicas no tienen como finalidad la exposición oral de 
resoluciones en su totalidad argumentativa, sino que esos actos tienen una naturaleza eminentemente instrumental, simplificada a 
través de una exposición explicativa que entiendan las partes, como directamente afectadas, pues poco serviría saturar de 
conceptos técnicos la resolución oral, lo cual dificultaría o haría imposible el entendimiento por el imputado, acusado o sentenciado, 
la víctima u ofendido y las demás partes no expertas en derecho. Así, las audiencias públicas, caracterizadas por el debate entre 
las partes respecto a un asunto, tienen como fin último la emisión de una sentencia (o resolución judicial) escrita. Su existencia, 
dinámica y naturaleza se entienden en la medida de lo anterior, pues el simple debate e intercambio de ideas, sin la existencia de 
una sentencia posterior (o resolución judicial escrita), carecería de sentido, toda vez que, aunque plural, las resoluciones judiciales 
constituyen un solo acto en el nuevo sistema de justicia penal, por lo menos entre oral y la determinación escrita. Es decir, el 
desarrollo de las razones, la exposición argumentativa y la calificación de los argumentos expuestos por las partes en los debates, 
no requieren constar de la misma extensión que una resolución escrita y menos que se agote en una audiencia pública, debido a su 
dinámica eminentemente oral, sino que dichos elementos deben estar presentes en la resolución escrita. La resolución oral y su 
posterior escritura, se convierten en el medio idóneo para el desarrollo de la apertura y transparencia. En otras palabras, no sólo a 
lo largo del procedimiento debe procurarse una cultura de apertura y transparencia, sino que ésta debe constar, en especial, en la 
finalidad de aquél, esto es, en la resolución escrita que se emita, para aunar la seguridad jurídica a los principios que rigen la 
audiencia en el nuevo sistema de justicia penal. La legitimidad de los impartidores de justicia no se construye a partir de que 
solamente cuando las partes se encuentren presentes, como en la audiencia pública, los Jueces y Magistrados expongan sus 
ideas, debatan y discutan los asuntos, pues en última instancia, la decisión del expediente, es decir, la postura oficial de la 
autoridad jurisdiccional debe constar en una resolución escrita, en términos del artículo 67 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Por ende, el Juez puede tomar y agotar las líneas argumentativas en la misma audiencia mediante una exposición oral, o 
desarrollarlas en su integridad hasta la resolución escrita, como lo considere conveniente, tomando en cuenta las cargas de trabajo 
y privilegiando el principio económico en las audiencias. En consecuencia, las sentencias, como actos procesales que consignan la 
decisión de un órgano jurisdiccional, son el mecanismo idóneo para generar la legitimidad social, así como propiciar una impartición 
de justicia abierta y transparente. Luego, si las sentencias o resoluciones escritas que ordena el artículo 67 mencionado, no se 
encuentran fundadas y motivadas adecuadamente, y no se expresan las consideraciones necesarias para sostenerlas, no 
importarán el número y extensión de los argumentos que se expongan en la audiencia correspondiente, pues dicho acto será 
violatorio de derechos fundamentales. La versión escrita de la resolución tiende a proteger la seguridad jurídica de las partes, pues 
cada una tiene en escritura los argumentos en su número y extensión, que sirvieron a la autoridad para afectar sus derechos 
fundamentales, para que pueda controvertirlos en plenitud. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 203/2016. 9 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental. 
Secretaria: Rosalba Salazar Luján. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DELITOS SEXUALES (VIOLACIÓN). AL CONSUMARSE GENERALMENTE EN AUSENCIA DE 
TESTIGOS, LA DECLARACIÓN DE LA OFENDIDA O VÍCTIMA DE ESTE ILÍCITO CONSTITUYE UNA 
PRUEBA FUNDAMENTAL, SIEMPRE QUE SEA VEROSÍMIL, SE CORROBORE CON OTRO INDICIO 
Y NO EXISTAN OTROS QUE LE RESTEN CREDIBILIDAD, ATENTO A LOS PARÁMETROS DE LA 
LÓGICA, LA CIENCIA Y LA EXPERIENCIA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia de rubro: 
"DELITOS SEXUALES, VALOR DE LA DECLARACIÓN DE LA OFENDIDA TRATÁNDOSE DE.", 
publicada con el número 436, en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 
de 2011, Tomo III, Penal, Primera Parte, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Segunda 
Sección-Adjetivo, página 400, estableció que, tratándose de delitos sexuales, adquiere especial 
relevancia el dicho de la ofendida, por ser este tipo de ilícitos refractarios a prueba directa. Lo que es 
acorde con lo establecido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia 
condenatoria de 30 de agosto de 2010 en el caso Fernández Ortega y otros vs. México, en el sentido de 
que la violación sexual es un tipo particular de agresión que, en general, se caracteriza por producirse en 
ausencia de otras personas más allá de la víctima y el agresor o los agresores y, por ende, la naturaleza 
de esta forma de violencia, no puede esperar a la existencia de pruebas testimoniales, gráficas o 
documentales, por ello la declaración de la víctima constituye una "prueba fundamental sobre el hecho". 
De lo anterior se concluye que como los delitos de índole sexual, por su naturaleza, se consuman 
generalmente en ausencia de testigos, la declaración de la víctima del delito de violación debe 
considerarse una prueba esencial, siempre que sea verosímil, se corrobore con cualquier otro indicio y 
no existan otros que le resten credibilidad, atento a los parámetros de la lógica, la ciencia y la 
experiencia, que sin constituir cada uno de ellos un requisito o exigencia necesario para la validez del 
testimonio, coadyuvan a su valoración desde la perspectiva de su credibilidad subjetiva, objetiva y de la 
persistencia en la incriminación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 269/2016. 4 de agosto de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Jorge Mercado Mejía, 
quien consideró que toda vez que el acto reclamado se fundamenta, entre otras pruebas, en dos 
dictámenes periciales oficiales no ratificados, debió concederse el amparo para que la autoridad 
responsable dejara insubsistente el auto de formal prisión, repusiera el término constitucional ampliado y 
procurara la ratificación de dichos dictámenes, sin que sea posible hacer un análisis del restante material 
probatorio para demostrar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado. Ponente: 
Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, con fundamento en el 
artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Juan 
Antonio Aca. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 


